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El presupuesto para 2023 asciende a 361,4 millones de euros al 
aumentar en 32 millones, un 9,7% más que el año anterior. 

El Modelo Global de Financiación 2022-2026, los fondos procedentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el incremento de fondos 
para investigación y transferencia en convocatorias competitivas, suponen 
un impulso a la financiación de la Universidad, aunque los elevados costes 
energéticos han supuesto un reto importante para este presupuesto. 

(Zaragoza, 16 de noviembre de 2022). La Vicerrectora de Economía, Margarita 
Labrador Barrafón, ha presentado ante el Consejo de Gobierno el anteproyecto de 
presupuesto de la Universidad de Zaragoza para el año 2023 que asciende a 
361.414.721 euros, lo que supone un crecimiento del 9,7%.  

El presupuesto deberá ser aprobado, tras el periodo de alegaciones, en una próxima 
sesión de este órgano y, posteriormente, se elevará al Consejo Social para su 
ratificación. Se espera su aprobación antes de iniciar el ejercicio económico.  

 

Este crecimiento marca una nueva senda, ya iniciada el año anterior tras la 
aprobación del modelo global de financiación para el periodo 2022-2026. 

La Universidad de Zaragoza presenta su presupuesto teniendo en cuenta que se han 
ido adoptando una serie de medidas urgentes de racionalización del gasto público en 
el ámbito educativo, con una importante contención del gasto, la mayoría de las 
cuales se han reflejado en el Plan de Racionalización de la Gestión Económica y en el 
Plan Urgente de Medidas en Materia de Energía. 

 
  

 

Miles €
Variación 
anual (%)

2016 256.826 4,3%
2017 267.162 4,0%
2018 270.391 1,2%
2019 284.245 5,1%
2020 297.701 4,7%
2021 303.241 1,9%
2022 329.364 8,6%
2023 361.415 9,7%

Presupuesto Universidad Zaragoza
2016-2023
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INGRESOS 

Los ingresos previstos, 361.414.721 euros, proceden de distintas fuentes de 
financiación. La del Gobierno de Aragón sigue siendo la principal aportación, 
227.052.098 euros, lo que supone el 62,8% del total. 

Analizándolo por partidas, la Financiación Básica se incrementa en 6.747.375 euros 
respecto de la percibida en 2022. Además, se recibirá el importe correspondiente a 
los incrementos retributivos de los empleados públicos en 2022, tanto la reflejada en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado (2%), como la establecida en el 
RDL18/2022 (1,5%), que alcanzan la cifra de 7,1 millones de euros y que se 
consolidan en la financiación básica de 2023. 

También se van a ver compensados los importes dejados de percibir por el descenso 
de tasas en Grados, Máster y EVAU. 

 

En las previsiones del campus para inversiones del Gobierno de Aragón se 
incluyen los 12 millones del Contrato Programa de Infraestructuras e Investigación, 
así como 200.000 euros del FITE (Fondo de Inversiones de Teruel) para las 
actuaciones sobre los edificios de Las Anejas. Y se incorpora el millón de euros para 
la Financiación de objetivos relacionados con la sostenibilidad en todos los ámbitos 
de actuación de la Universidad y la promoción de la salud en los Campus. Las 
actuaciones a financiar deberán ser pactadas en el seno de la comisión mixta. 

La subvención para Institutos de Investigación, se incrementa un 3% ascendiendo 
a 1.962.665 euros. 

 

GOBIERNO DE ARAGÓN
227.052.098

62,8%

INGRESOS PROPIOS
93.429.548

25,9%

EMPRESAS PRIVADAS Y 
ASOCIACIONES

14.863.022
4,1%

GOBIERNO DE ESPAÑA
12.898.172

3,6%

TRANSF. DEL EXTERIOR
5.191.931

1,4%

ADM. LOCALES Y 
OTROS ORG. PÚBLICOS

924.745
0,3%

ENTIDADES 
FINANCIERAS

917.000
0,3%

DEUDA A CP
6.138.205

1,7%
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El resto de ingresos procedentes del Gobierno de Aragón recogen las plazas 
vinculadas, contratos predoctorales, financiación para Universa, subvención al 
Consejo Social, así como contratos OTRI y otras transferencias y subvenciones de 
diferentes Departamentos del GA a distintas Unidades de la Universidad de Zaragoza. 
Las cifras son muy similares a las del año anterior. 

La segunda fuente de financiación más importante, los ingresos propios, supone un 
25,9% del Presupuesto. Este año ha experimentado un aumento cifrado en 10,9 
millones de euros, un 13,2% más que el año anterior. La que tradicionalmente 
había sido la principal partida de estos ingresos, las tasas e ingresos académicos, 
sufre un descenso del 4,6%, debido a la reducción de los precios públicos para el 
curso 2022/23 que ha supuesto un descenso de un 10% en las tasas de segundas y 
terceras matrículas de Grado, un 11% en la primera matrícula de Másteres 
Habilitantes, un 14,4% en los No Habilitantes y un 19,4% en la matrícula de la EVAU. 
Esta reducción, que será compensada por el Gobierno de Aragón, permitirá reducir el 
esfuerzo de las familias en el contexto de crisis económica que estamos viviendo. 

El incremento más importante, con un importe de 10 millones de euros y un 30,3% 
de aumento respecto del año anterior, es el derivado de los ingresos obtenidos 
por los investigadores en convocatorias competitivas de la Unión Europea, 
Gobierno de España y Gobierno de Aragón, tanto para investigación como para 
innovación y transferencia, que implica el consiguiente aumento de ingresos por 
overheads (compensación por utilización de infraestructuras). 

Otros ingresos propios recogen los procedentes de colegios mayores y Residencia 
Universitaria de Jaca, que aumentan un 10%, para compensar, parcialmente, el 
incremento de los costes de comedor de estos Centros, matrículas de estudios 
propios, universidad de la experiencia, gestión del tráfico, e ingresos por prestación 
de servicios diversos. 

En el caso de las Transferencias procedentes de empresas privadas y 
asociaciones sin ánimo de lucro, se espera mantener e incluso aumentar el número 
de contratos, así como de Cátedras de empresa. Se refleja una disminución del 
importe recibido de mecenazgos de entidades financieras, pero se debe a una 
reclasificación de algunas partidas. El importe del mecenazgo se mantiene en las 
mismas cifras del año anterior. 
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La financiación procedente del Gobierno de España crece en 2,6 millones de euros 
y aumenta un 25,7% al consignarse en este apartado los fondos obtenidos por la 
Universidad de Zaragoza en el Programa de Recualificación del Sistema Universitario 
Español y en el Programa INVESTIGO dotados con 3,4 y 3.7 millones de euros 
respectivamente, desapareciendo la financiación del Plan Unidigital que se recibió en 
2022 y se encuentra en fase de ejecución. Asimismo, se van a recibir más fondos 
para la estabilización de los contratados a través del Programa Ramón y Cajal. 

Los fondos de la Unión Europea reflejan un notable incremento de los que 
corresponden a la movilidad del Programa Erasmus de Universidades europeas, lo 
que se refleja en un crecimiento del 34,4%. También aumentan los fondos 
procedentes de Administraciones locales y otros Organismos públicos 
(23,2%) por la firma de nuevas cátedras institucionales y Convenios de financiación 
para la Universidad de la Experiencia. 

 

GOBIERNO DE ARAGÓN 227.052.098 216.377.751 10.674.347 4,9 62,8
Financiación Básica (Modelo Global Financiación) 186.151.593 179.404.218 6.747.375 3,8 51,5
Transferencias adicionales GA 7.059.483 3.146.088 3.913.395 124,4 2,0
Compensación minoración de tasas 1.225.537 735.883 489.654 66,5 0,3
Contrato Programa Incentivo calidad PDI 9.000.000 9.000.000 0 0,0 2,5
Financiación para inversiones y Financ. por objetivos 13.200.000 13.625.000 -425.000 -3,1 3,7
Subvención Institutos de investigación 1.962.665 1.905.500 0,5
Otras transferencias GA * 8.452.820 8.561.062 -108.242 -1,3 2,3
INGRESOS PROPIOS 93.429.548 82.556.483 10.873.065 13,2 25,9
Matrículas Estudios Oficiales, ingresos académicos 31.545.929 33.056.316 -1.510.387 -4,6 8,7
Proyec. Investigación Competitivos (GA, GE, UE) 37.000.000 29.994.500 7.005.500 23,4 10,2
Convenios y proyectos OTRI competitivos (GA, GE, UE 6.250.000 3.187.000 3.063.000 96,1 1,7
Compensación por utilización infraestruc. 9.116.243 7.114.947 2.001.296 28,1 2,5
Colegios Mayores y R .U. Jaca 3.262.617 2.966.047 296.570 10,0 0,9
Otros ingresos propios ** 6.254.759 6.237.673 17.086 0,3 1,7
EMPRESAS PRIVADAS Y ASOCIACIONES 14.863.022 14.512.067 350.955 2,4 4,1
GOBIERNO DE ESPAÑA 12.898.172 10.261.110 2.637.062 25,7 3,6
Programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva 1.647.351 1.161.858 485.493 41,8 0,5
Contratos predoctorales 2.576.684 2.752.830 -176.146 -6,4 0,7
Plan Unidigital NG 0 2.207.216 -2.207.216
Programa Investigo 3.685.686 0 3.685.686 1,0
Plan Recuperación NG personal (Prog Recualificación 3.355.893 3.576.812 -220.919 -6,2 0,9
Otras subvenciones y transferencias 1.632.558 562.394 1.070.164 190,3 0,5
TRANSF. DEL EXTERIOR 5.191.931 3.863.579 1.328.352 34,4 1,4
ENTIDADES FINANCIERAS 917.000 1.041.800 -124.800 -12,0 0,3
ADM. LOCALES Y OTROS ORG. PÚBLICOS 924.745 750.875 173.870 23,2 0,3
DEUDA A CP 6.138.205 0 6.138.205 1,7
TOTAL 361.414.721 329.363.665 32.051.056 9,7 100,0



 

  

  

  Página  5   de  8   

 
GASTOS  

Los incrementos de ingresos de carácter finalista se destinarán a las acciones de 
investigación, captación de talento, digitalización y objetivos de sostenibilidad y 
promoción de la salud para las que han sido concedidos.  

El incremento de la Transferencia Básica y otros ingresos genéricos se destinarán a 
la bajada de precios de matrícula, a la mejora de la plantilla de personal, a financiar 
el programa propio de investigación, a incrementar la dotación para la Universidad 
Saludable, a mantener los beneficios para estudiantes en situación de vulnerabilidad 
y a otros gastos cuyo crecimiento viene derivado de variaciones en los precios de los 
contratos externos que están siendo afectados por la elevada inflación. 

En este contexto, la principal partida de costes, la correspondiente a gastos de 
personal, se incrementa en un 7,5% con una variación de 15,9 millones de euros en 
los que están incluidos los 3,7 millones del Programa INVESTIGO para la contratación 
de jóvenes investigadores, y otras partidas de carácter finalista, así como los más de 
7 millones que se deben al incremento retributivo del personal y la partida de algo 
más de 4,8 millones de euros contemplada en el Modelo de Financiación para mejorar 
las condiciones de la plantilla. 

Los gastos de Investigación y transferencia se incrementan 10,4 millones de 
euros en global, lo que supone un 20,2%, para recoger los importantes ingresos de 
investigación captados en convocatorias competitivas, así como los procedentes del 
Gobierno de España, algunos de ellos enmarcados en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Se recoge también en este apartado la financiación para 
Grupos e Institutos de Investigación. Se incluye, además, en este epígrafe, la 
asignación de 1 millón de euros de fondos de la Universidad para programas propios 
de investigación, según el compromiso del Rector de incrementar esta partida hasta 
alcanzar este importe. 

Para obras y equipamiento, este año se destina la cantidad de 15,7 millones de 
euros, destacando la asignación de 2,6 millones de euros para financiar la liquidación 
final de obra de rehabilitación de la Facultad de Filosofía y Letras y de 3 millones para 
su equipamiento, que se complementará hasta los 12 millones de euros y cuyo 
destino se deberá acordar en el seno de la comisión mixta UZ-GA. Se incluyen 
asimismo 200.000 euros del FITE (Fondo de Inversiones de Teruel) para el inicio de 
actuaciones en Las Anejas. También se contemplan 775.900 euros para obras de 
Reforma, Ampliación y Mejora –RAM–, con el objetivo de continuar mejorando la 
eficiencia y sostenibilidad de las instalaciones. 

Los gastos en Limpieza e higiene y seguridad se mantienen en cifras similares. 
Respecto a los principales suministros (electricidad y gas) experimentan un 
crecimiento del 94,1% que se concreta en 6,1 millones de euros, a pesar del 
ahorro esperado en el consumo, según el Plan Energético aprobado y del ahorro que 
supone la licitación conjunta de los contratos con las Universidades del G-9. 
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Se mantiene la partida de 1 millón de euros procedente de la Financiación por 
objetivos prevista en el Nuevo Modelo de Financiación para acometer las acciones 
que se acuerden en el seno de la comisión mixta UZ-GA relacionadas con mejoras de 
la sostenibilidad y promoción de la salud. 

En relación a los gastos de docencia, aumentan los gastos en Relaciones 
internacionales un 30% por el incremento de fondos para el Programa Erasmus. 
Aumentan también los gastos de Estudios propios y de la Universidad de la 
experiencia en consonancia con el incremento de ingresos prevista. La asignación a 
Centros y Departamentos se mantiene en las mismas cifras de 2022. 

Se incrementa el gasto de las Actividades de Estudiantes y Empleo en un 21,1% 
y de los Colegios Mayores en un 19,5% por el aumento del coste de los comedores.  
Disminuye un 41,4% el presupuesto de gastos destinado a Comunicaciones e 
Informática, Educación digital, al desaparecer los más de 2 millones de ingresos 
correspondientes al Programa UniDigital que se recibió en 2022 y que se concretará 
en varios programas colaborativos a lo largo de 2023, algunos de ellos liderados por 
la Universidad de Zaragoza. 

Las Becas y ayudas al estudio se mantienen por encima del millón de euros 
manteniendo la cifra comprometida desde 2020.  La Universidad mantiene las becas 
para situaciones sobrevenidas y se compromete, en cualquier caso, a incrementar 
esta partida en el caso de que surgiesen necesidades adicionales.  

Se mantiene la dotación para la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad 
OUAD y al Observatorio de Igualdad. Igualmente se mantiene la matrícula gratuita 
para estudiantes con discapacidad, víctimas de violencia de género y refugiados. Y se 
ha puesto en marcha el Gabinete Psicosocial con atención a toda la comunidad 
universitaria. 

En aras a seguir ajustando los gastos de gestión, se mantiene la asignación del año 
pasado, a pesar del ligero incremento experimentado por los gastos de gestión 
académica y de la subida de los costes de material para títulos y de la asignación 
para Tribunales de las pruebas EvAU. 

En otras partidas de gasto se incluye el mantenimiento de edificios, Universa, 
biblioteca, cátedras, OUAD, actividades culturales, doctorado, estudios propios, 
Consejo Social, etc… partidas que apenas suponen un 5% del presupuesto y que se 
mantienen en cifras muy similares al ejercicio anterior con un incremento global del 
1% 
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2023 2022 Dif
Var. 
(%)

Part. 
(%)

Coste de Personal 227.953.724 212.057.334 15.896.390 7,5 63,1
Investigación y OTRI 61.604.319 51.232.275 10.372.044 20,2 17,0
Obras y Equipamiento 15.678.055 15.738.055 -60.000 -0,4 4,3
Limpieza e higiene 7.582.807 7.592.983 -10.176 -0,1 2,1
Suministros (electricidad y gas) 12.663.310 6.525.105 6.138.205 94,1 3,5
Relaciones internacionales 5.934.931 4.566.379 1.368.552 30,0 1,6
Comunicación, Informática, Educ. dig y UNIDIGITAL 3.027.105 5.166.392 -2.139.287 -41,4 0,8
Asignación Centros y Departamentos 2.990.702 2.990.702 0 0,0 0,8
Seguridad y Gestión de tráfico 2.543.870 2.519.231 24.639 1,0 0,7
Colegios Mayores y R.U. Jaca 1.548.622 1.295.726 252.896 0,4
Financiación por objetivos 1.000.000 1.000.000 0 0,0 0,3
Consejo Dirección, Campus excelencia y gtos gestión 884.316 884.316 0 0,0 0,2
Otras partidas de gasto 18.002.960 17.795.167 207.793 1,2 5,0
TOTAL 361.414.721 329.363.665 32.051.056 9,7 100,0

63,1%

17,0%

4,3%

2,1%

3,5%

1,6% 0,8% 0,8% 0,7% 0,4% 0,3% 0,2% 5,0%

Coste de Personal Investigación y OTRI
Obras y Equipamiento Limpieza e higiene
Suministros (electricidad y gas) Relaciones internacionales
Comunicación, Informática, Educ. dig y UNIDIGITAL Asignación Centros y Departamentos
Seguridad y Gestión de tráfico Colegios Mayores y R.U. Jaca
Financiación por objetivos Consejo Dirección, Campus excelencia y gtos gestión
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Como conclusión, el anteproyecto que presentamos hoy refleja el mayor incremento 
en el presupuesto de la Universidad de Zaragoza. Los fondos del Gobierno de 
Aragón, recogidos en el Modelo de Financiación, los del Gobierno de España 
procedentes en su mayor parte del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y el incremento de fondos para investigación y transferencia que se 
espera captar en convocatorias competitivas, suponen un importante impulso para la 
Universidad que se dedicarán a reducir los precios de las matriculas para 
mitigar el esfuerzo de las familias, a mejorar las condiciones del personal, a 
incrementar la sostenibilidad en todos los Campus y a acciones que facilitan 
la integración de los estudiantes con diversidad, la igualdad de género, la 
atención psicosocial y la salud de las personas. 

Se abre ahora un plazo de alegaciones que finaliza el 30 de noviembre. Una vez 
analizadas se volverá a tratar en Consejo de Gobierno y, con su acuerdo, se 
elevará al Consejo Social para su aprobación.  

 


